
 
 

Doctora 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA.  

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Valledupar - Cesar. 

 

Radicado: 2017 – 0277-00 

Referencia: Demanda Ejecutiva Singular de Mayor Cuantía: Seguida por PAUL JOSE 

SAAVEDRA ZULETA contra JOSE CALIXTO GOMEZ GUTIERREZ. 

 

Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO. 

 

JUAN ALVARO NAVARRO OÑATE, también mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Valledupar, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.144’038.787 de 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, Abogado en ejercicio de la profesión, signatario de 

la Tarjeta Profesional Nº 240.946 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi condición  de apoderado judicial  del señor PAUL JOSE SAAVEDRA ZULETA, 

mayor de edad, domiciliado y residente en Valledupar, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 77.173.928 expedida en Valledupar, Cesar, por medio del presente 

escrito, en virtud del artículo 446 del Código General del Proceso para presentar 

liquidación del crédito dentro del proceso de la referencia: 

 

CAPITAL         $ 600.000.000.00. 

 

 

INTERESES de Plazo pactados e insolutos al dos por ciento (2.0%) legal mensual, 

desde el día primero (01) de julio de dos mil quince (2016), hasta el día primero (01) 

de julio de dos mil diecisiete (2017). 

$144.000.000.00 

 

INTERESES MORATORIOS causados desde el dos (02) de julio de dos mil diecisiete 

(2017), hasta el dos (02) de agosto de 2022, a los dos puntos cinco por ciento (2.5%) 

legal mensual. 

$ 915.000.000.00 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DEL CREDITO:           $1.659.000.000.00 

 

 

De usted, atentamente, 

 

 

 
JUAN ALVARO NAVARRO OÑATE 

C.C. 1.144.038.787 de Cali, Valle del Cauca. 

T.P. N° 240.946 del C.S. de la J. 




